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EJÉRCITO DEL PERÚ 

COMANDO DE PERSONAL DEL EJÉRCITO 
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SUB JEFATURA DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL CIVIL DEL 

EJÉRCITO 

(JAPE - SJAPCE) 
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FAX Nº 028 COPERE/JAPE/SJAPCE/S-

5.g.1 

DEL : GRAL BRIG JEFE DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL DEL EJÉRCITO. 

AL : 

GRAL DIV CMDTE GRAL I DE 

GRAL DIV CMDTE GRAL II DE 

GRAL DIV CMDTE GRAL III DE 

GRAL DIV CMDTE GRAL IV DE 

GRAL DIV CMDTE GRAL V DE 

GRAL DIV COEDE 

GRAL DIV COLOGE 

GRAL DIV COSALE 

GRAL DIV JEMGE 

GRAL DIV IGE 

GRAL BRIG COGAE 

GRAL BRIG OIE 

GRAL BRIG DIE 

GRAL BRIG JERRE 

GRAL BRIG COTE 

GRAL BRIG COBIENE 

GRAL BRIG COADNE 

GRAL BRIG S-CGE 

GRAL BRIG DILOGE 

GRAL BRIG DIEDOCE 

GRAL BRIG DEPLANE 

GRAL BRIG DIPERE 

GRAL BRIG DRIE 

GRAL BRIG DITELE 

GRAL BRIG DINFE 

GRAL BRIG DINVE 

GRAL BRIG OPRE 

CRL OAJE 

CRL DICITECE 

CRL DISALE 

CRL DIRADNE 

CRL JEFE DPTO ADM. COPERE 

SR.  PROCURADOR PÚBLICO DEL 

EJÉRCITO 

SR. JEFE DEL ÓRGANO DE CONTROL  

INSTITUCIONAL 

ASUNTO : COMUNICA APERTURA DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DEL PROCESO DE 

ASCENSO DEL PERSONAL DE LA SALUD DEL MINISTERIO DE SALUD. 

REFERENCIA : a. LEY N° 32185 “LEY DE PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO 

FISCAL 2025”. 

b. D.S. N° 013-2025-SA QUE “APRUEBA LOS LINEAMIENTOS PARA EL PROCESO 

DE ASCENSO MEDIANTE CONCURSO INTERNO DE LOS PROFESIONALES DE 

LA SALUD Y TÉCNICOS Y AUXILIARES ASISTENCIALES DE LA SALUD, EN EL 

MARCO DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY N° 32185, LEY DE PRESUPUESTO DEL 

SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO FISCAL 2025” del 11 de julio de 2025. 

c. FAX N° 027  COPERE/JAPE/SJAPCE/S-5.g.1 DEL 01 DE AGOSTO DE 2025. 

 
POR ESPECIAL ENCARGO DEL SEÑOR GENERAL DE DIVISIÓN COMANDANTE 

GENERAL DEL COMANDO DE PERSONAL DEL EJÉRCITO, TENGO EL HONOR/AGRADO DE 

DIRIGIRME A UD., PARA SALUDARLO CORDIALMENTE Y MANIFESTARLE QUE, CONFORME A LO 

ESTABLECIDO EN EL FAX N° 027 COPERE/JAPE/SJAPCE/S-5.g.1 DEL 01 DE AGOSTO DE 2025, SE 

INFORMÓ LAS DISPOSICIONES E INICIO DEL PROCESO DE ASCENSO DEL PERSONAL CIVIL DE LA 

SALUD DEL EJÉRCITO, BAJO EL RÉGIMEN DEL D.L. N° 276. 

 
EN ESE SENTIDO, EL NUMERAL 14.1.2 DEL ARTÍCULO 14 DEL DECRETO SUPREMO N° 

013-2025-SA ESTABLECE QUE: “EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN SE REALIZA A NIVEL NACIONAL, ES 

VOLUNTARIO Y ES DE RESPONSABILIDAD ÚNICA Y EXCLUSIVA DEL POSTULANTE. LAS 

INSCRIPCIONES SE REALIZAN A TRAVÉS DEL APLICATIVO INFORMÁTICO PARA EL REGISTRO DE 

POSTULANTES AL PROCESO DE ASCENSO, A CARGO DEL MINISTERIO DE SALUD”. ASIMISMO, EN 
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EL CITADO NUMERAL SE ESTABLECEN LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA QUE EL POSTULANTE 

DEBE PRESENTAR: 

A) SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DEL POSTULANTE ANEXO Nº 01, DIRIGIDA AL PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN DEL PROCESO DE ASCENSO, EXPRESANDO SU VOLUNTAD DE PARTICIPAR EN EL 

CONCURSO DE ASCENSO.  

B) PRESENTAR EL ANEXO Nº 02. ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR:  

- PARA EL CASO DE LOS PROFESIONALES DE LA SALUD:  

 TÍTULO PROFESIONAL  

 HABILITACIÓN VIGENTE.  

 CAPACITACIONES RELACIONADAS CON LA PROFESIÓN, CONSIDERANDO EL NÚMERO 

DE HORAS.  

 RESOLUCIÓN DE TÉRMINO DE SERUMS (SERVICIO RURAL Y URBANO MARGINAL DE 

SALUD).  

 EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO LABORAL.  

- PARA EL CASO DE LOS TÉCNICOS ASISTENCIALES:  

 TÍTULO DE TÉCNICO DE INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO  

 CAPACITACIONES RELACIONADAS A LAS FUNCIONES QUE DESEMPEÑA, 

CONSIDERANDO EL NÚMERO DE HORAS.  

 EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO LABORAL. 

- PARA EL CASO DE LOS AUXILIARES ASISTENCIALES:  

 CERTIFICADO DE ESTUDIOS  

 CAPACITACIONES RELACIONADAS A LAS FUNCIONES QUE DESEMPEÑA, 

CONSIDERANDO LAS HORAS  

 EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO LABORAL.  

- PARA EL CASO DE LOS TÉCNICOS Y AUXILIARES ASISTENCIALES SEÑALADOS EN EL NUMERAL 

8.2.3 DE LOS LINEAMIENTOS DEL CITADO DECRETO SUPREMO: LA DOCUMENTACIÓN QUE 

ACREDITE EL CUMPLIMENTO DE LOS REQUISITOS CORRESPONDIENTES DEL NIVEL AL QUE 

POSTULA. 

 

CABE PRECISAR QUE SE HA APERTURADO LA PLATAFORMA VIRTUAL DEL 

PROCESO DE ASCENSO DEL PERSONAL DE LA SALUD DEL MINISTERIO DE SALUD PARA EL SECTOR 

DEFENSA, LA CUAL SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN EL SIGUIENTE ENLACE: 

https://ascensopersonal.minsa.gob.pe/login/ 

 

DE IGUAL MANERA, CON LA FINALIDAD DE BRINDAR ORIENTACIÓN AL PERSONAL 

DE LA SALUD QUE DESEE POSTULAR AL PROCESO DE ASCENSO PARA EL PRESENTE AÑO FISCAL, 

EL MINISTERIO DE SALUD HA HABILITADO UN ENLACE CON UN VIDEO INSTRUCTIVO EL CUAL ES 

EL SEGUIENTE: https://drive.google.com/file/d/1GZ4laP0elPm4D2H980zpvvUkMV9coIFV/view 

 

SE RECOMIENDA: QUE EL PERSONAL CIVIL DE LA SALUD LEA LOS LINEAMIENTOS DEL D.S. N° 

013- 2025-SA DEL 11 DE JULIO DE 2025, A FIN DE TOMAR CONOCIMIENTO SOBRE LO 

ESTABLECIDO EN EL MISMO; DE IGUAL MANERA, VERIFICAR LOS ENLACES DEL PRESENTE FAX. 

 

ES PROPICIA LA OPORTUNIDAD PARA EXPRESARLE LOS SENTIMIENTOS DE MI 

ESPECIAL CONSIDERACIÓN Y DEFERENTE ESTIMA PERSONAL. 

 

                                                                         TRASMÍTASE 
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